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í¿TERÍO DE tiAQEKtó. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española Reina de 
las Españas, á todos los que fas presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y :Nbs tóónkab'lóiiguféuteíjrili:íI M 

^ P ^ i ^ m m 1 1 fcg^¿¿tfdfe' una ptenstón 8d 
3o(óo! inoáíea ' i^oftá 1 Nicolasa Hernaéz, 

de Fu en oí i a n o , a d u m ^ t , ... 

ae/¿S38 ^tf^ yé^Ü^I k ^ f l f i 1 ^ ^ ^ » Por' 4ántá 
mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores y d e m á s autoridades, asi civiles1 

como militares y ec les iás t i cas , de cualquier cla-
—• • «..#-1 *» m se y dignidad, que guardeu y hagan guardar 

la presente ley en todas sus partes. 
Palacio $ 7 de n íarzo rfé! l^^VPhk 

Í \E1NA.—El riinísfrc) de hacienda; Alejandra 
Mon. . ' / ; ' : , , ; ! ' " y ! " 
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Zpf articulen, arüoj y ffciamaxio-
HÍI se remitirán d la redacción, esta» 
hleciáa en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin suyo requisito no se 
recibirán» 
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,OJÍ ;::if>'> h o«i¡: 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTAN-

! r íCJU)ÁS Y C O N T A D U R I A GE5EBAL D E L . R E I N O . 

H í f í l í.l • . I - k • «... ' ••- " d 

Pliego dt condiciones para la subasta de la ve-
' nade tabaco existente en las fábricas delreí

rte '^á ^e'scepcioh de las de Madrid y Gijori)%y 
l&'qut produzcan las elaboraciones durante 

- trüsañóffi . i 

Si,. 

I 
• 

» iv* &e subasta toda la vena de tabaco que 
haya existente en las fábrica? del reino ( á es-
eepcion de las de Madrid y Gijon)y como tam
b i é n la que durante tres a ñ o s produzcan las ela
boraciones de las mismas. 1 

-0^¡|«) El contratista t n t r a r á e n p o s e s i ó n de su 
contrato el dia en que este se apruebe. E n la la-

I t 

brica de Gijon pr inc ip iará la contrata el i5 de 
enero de í8^6, si bien conc lu irá esta al mismo 
tiempo que las d e m á s . Por lo que respecta á la 
febrica d e ' A t í c a i i t e solo se subasta la vena que 
sobre d e s p u é s de abastecida la fabnca de papel 
de este articulo. 

3.a E l contratista es traerá del reino la t e sa 
cea las formalidades prevenidas en el art. s5 del 
cao. a . ° de la i n s t r u c c i ó n de fabricas de 3o de 
noviembre de 1834 i acreditando la llegada de 
las remesas á los puntos donde las destine, con 
cert i f icación del c ó n s u l e s p a ñ o l residente en el 
puerto á donde se haya conducido. 

4-* E l contratista ha de sacar la vena que 
produzcan los talleres de cada fabrica ̂ e tres en 
l i üWUéH páj¡núAo su importe en m e t á l i c o en 



la(tc^*fcU^e^i fábrica de ^ W g j j ^ ^ P ^ j ^ ^ É ^ ! — ^ C S p é ~ 
C ül a£lerde—r^tafarix;"iraju Ü prUL'lU t4j¿-# WP 'I—mentes dc^egisrrd^^nmr^^ en que 
quintal ó en el que fuese rematada; y respecto J aparece pedida la demarcación y posesión, ha-
á la vena existente deberá estraerla en el térmt-^. .P Jhjendo motivo para creer que muchos de ellos 

• t 
se 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE 
y * • . SIERRA ALMAGRERA Y 31 CRCI A. ,¡ 

Don Francisco de Sales García, ingeniero se* 
g un do del cuerpo de minas, inspector de las 
del distrito de Sierra Almagrera y Murcia, 

| antiguo alumno de la escuelas de caminos y 
canales, condecorado con la cruz del 7 de 
julio de 182a y con la cruz y placa del sitio 
de Cádiz en 182 3 etc. etc. 

' 1 Hago saber: que existiendo en esta iuspec-

no de los tres primeros meses, previo el pago en 
que quede contratada. 

5. a La entrega de la vena al contratista 

do i su cargo todo gasto dúo otfffitfe su es trac
ción desdé el* mismo peso. • \ 

6. a Si para la estraccion del reino de*í¿^W§^ 
na necesitase el contratista embarcarla para 
ducirla á otro puerto para su trasbordo, le se 
permitido, prestando la correspondiente se 
ridad, y con la debida i u f e K ^ ' l £ t ^ 
ñas de H a c i e y i I . ¿ i Í U & J > X l \JBU 

7. a £1 rematante ha de presentar al cumpli
miento de su contrato la fianza de 6 0 , 0 0 0 rs* 
en títulos de 3 por 1 0 0 , depositados en el Banco 
español de san Fernando ó de Isabel II , la qua 
será devuelta finalizado el contrato. 
_ £A La subasta tendrá lugar en la dirreccion; 
general de rentas estancadas el 31 de marzo 
próximo desde las doce de la mañana á las dos 
de la tarde, adjudicándose al mejor postor, y 
las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados que entregarán al director basta la un a, 
en que cesará la admisión de pliegos, y abier
tos empezarán las pujas sobre la proposición 
mas ventajosa, admitiéndose únicamente las de 
los que hayan pesentado pliegos cerrados. Da
das las dos seguirán admitiéndose pujas con el 
intervalo de dos minutos, pasados los cuales sir* 
haberse hecho mejora, quedará adjudicada: defi
nitivamente. 

9 . a Esta subasta se celebrará ante el direc
tor general de rentas estancadas, el contador ge
neral del reino y asesor de ambas dependencias, 
y los gastos de escritura y demás sarán de cuen
ta del contratista. <J • ...,<•.• !,,• ! lupoqrn' ; i 
- Madrid 28 de febrero» de 1845.—José Mana 
Pérez,—José María López. b í> loa 

^ , a m w> m 

deben caducar por no convenir á los interesados 
tangán efecto estas operaciones, y conviniendo 
al fomento de la. minería y buen, ordeu de la 
inspección el arreglo definitivo de esta clase de 

sados en ellos se presenten, en Ja misma por sí 
ó por persona que les represente en el improrro-

| gable término de dos meses, contados desde 
esta fecha, á manifestar si insisten eu la demar
cación yposesion de sus minas ̂ en el concepto 

I entenderá que 
^rifMáciMá ^s f^^^NNi ípc^rvBi espedientes 

irán nulos y sin efecto alguno en lo sucesi-
^¿que llegue á noticia de todos y nadie 

pueda alegar de ignorancia se anuncia mediante 

=Francisco de Sales Garcia.=El secretario, José 
de Monast^rfc.'r > ' r \ ( ) r>] T ? f / 0" 

PARTE NO OFICIAL, 
V. . > " i - . 

ANUNCIOS, 01'J 

-0*1 . ' i I •• . •«..-• y 
Se hallan hechos y de, manifiesto t?p la ?ecr^ 

taría del ayuntamiento constitucional de la villa 
de Alai pardo, lps repartimientos, de, «pjn^ribu?r 
ciones ordinarias y culto y clero en ambas ríque T 

zas, todos correspondientes al presente año. 
\jQ que se anuncia al público para que los terraf 
tenientes en el término de dicha villa, , puedan 
efectuar las reclamaciones que estimen oportu* 
ñas, en el preciso término de diez dias contados 
desde este anuncio; pues pasados n o se piran 
aquellas, y les parará elperjuicio. ^ ¿ ^ ¿ { 1 ^ 

nuil i ir,oiir»iM / 

Con permiso del Excmo. señor gefe político 
de la provincia, se arrienda en púhjica subasta 
en la villa de Barajas por cinco anos que finarán 
en i ° de marzo de i85o, los pastos de invierno 
del prado nuevo y plantíos perteneciente á los 
propios de ella, en la temporada (de cada año 
respectivamente) desde i.° de octubre al i.°de 
marzo inclusive, y para su único remate que se 
celebrará bajo las condiciones que estarán de 



maíiifiesfto «n la secretaria de la corporacibfi se 
lia seña 1 ado al sábado i k 5 de marzo corriente de1 

diez á doce de su mañana; en la casa consistorial. 
'UUgOi O * :*) l ' l ! ^ : i ' , ! ' r i ' .{,.<. i.;-. •. . ' ( M l V ' í , . . i 

--

f ' ; . O'lf'DC Olí Mfi OlMIJlll!) * 
I.... Declarado vacapte el magisterio de primera 
educación de niños de la villa de Parla provincia 
de Madrid, partido judicial de Getafe, la corpo
ración y junta inspectora que actualmente.pre
side han acordado su, provisión, lo que se hae<* 
saben al público á fin, de que los. aspirantes al 
dicho, dirija» psus olieitudes francas de porte 
por ejj correo ord inarjio, al presid ente de aquella* 
dentro del término de quince días acontar desde 
el en que; se inserte esl¡e anuncio en el Boletin 
dcdjf: fwoviwia,^ con la prevención de que eá 
profesor que fuere agraciado con él ha de pre-n 
sentar el título de tal y demás, documentos pre&i 
Criptos en, reales órdenes y reglamentos vigentes 
pu£s dA h> contrario no tendrá efecto la, elección 
qu;e se hubiere hecho, procediendo á verifiearlq 
etfcofco¡efelossuicidantes. - oí b i ; : i 
ojji^J^O?Wí4ototípftJa!d« Ciaeo rs. pagados 
del fondo de propios, cuatro rs. diarios porta 
camelia^a; que en esta iglesia parroquial fundó 
4fi$ fWfgfc i ¥»f*ÍO ¡Hitffcrioq los; qw* percifee 
mensualmente, y ciento veinte rs. anuales que 
abpna por sepa^a^e l.seíior cura párroco, de la 
memoria de< don Diego-Martin Hurtado; sin otra 
alguna. r«tribn«ÍQft de los niños que concurren 
á él que los cuartos de los sábados, de cuyo pa
go están es«ep¡tuados lps pobres; de solemnidad 
que a îst̂ n al mismo:; estando de manifiesto QÚ 
la secretaria las demás. bases» y carenas*anejas 
que se tienen acordadas, para que los aspirantes 
puedan ser enterados de ellas. 

Dirección délos tientos de caballos padres, 
del Reino. * ' 

Restablecido el año anterior, por real orden 
de S. M. la reina^trofbr~xsabel II (Q. D. G.) 
el depósito de caballos, padres para uso del pú
blico, en la villa de Leganés, como uno de los 
medios aparentes para auxiliar á los criadores 
de potros, tanto de la capital como de los pue
blos de la provincia se les hace saber. 

Que desde el dia i 5 del presente mes de 
marzo, podrán disfrutar de las ventajas que* les 
ofrece este establecimiento* papa ao1 aballar sus 
yeguas. Los caballos1 destinados ¡ á este objeto, 
son de las primeras y mejores razas del reino, 

bien conformados, ébn sanidad completa y de 
muy distinguida alzada. Y de consiguiente para' 
no malograr el fin de una mejora en los potros1 

que de ellos nazcan, se exijirá que las yeguas 
que-se les presenten, estén sanas, sin ninguna 
enfermedad1 t i l alifafe hereditario, teniendo la 
alzada de siete cuartas cumplidas cuando menos ¡ 
'A''-1A Tfctrlbdpctófi de eadá1 'yegtra cubierta según1 

el art. 8.? de la real orden de 28 de marzd de 
>84 í , séná de? 4o. rs. vn.; podiendo 'repetirse 
la presentación al mfsmo caballo dos ó tres veces 
eú distintos dias, si no se hubiese conseguido eP 
objeto eon Ib primera; y sin nuevo gasto por 
^ieáé'lbs ¡SMemé. ' '>}> f*' ' 1 / r' !" 4 1 

~l l¥6r¿afátyé&\iá cubiertareribirá sü dueñiy 
an eertifreado que lo acredite, éri el que sé ex
presará el recibo délos 4o rsl 5del derecho; laá 
reseñas de la yegua cubierta y del caballo padre 
que la sirvió; ¿orí el norribre y residencia del 
dueño y demás circunstancias precisas. £ste do
cumento deberá presentarse, cuando acudan las, 
yeguas á ser cubiertas segunda ó tercera, vez, 
para que en su vista sean repasabas sin retribu-
cion. 

• " ! i i rf! I.i m *v • w 
Aviso sobre quintas. " ni i 

1/ w r. ' . . . . . . 

( Kn, la casa botica de don Silverio Rojas, sita 
en esta corto calle de la Magdalena esquina á la 
de las Urosas, darán razón de dos sustitutos do 
la clase de soldados licenciados, con los docu-
méritos necesarios y aptitud física para *u admi
sión en la Kxcma. d i p u t a c i ó n pro vi n ial en la 
quinta del a ñ o pasado de 1844 > que actual* 
menAes* está verificando su entrega en esta pro
vincia, joq .; 1 1 ] ^ • r • • f »*woin «ra zob 
t?:- ;• v.'.iSr.-v oh: íi;.bs'M:-*^o lo «Toibuq on u s 

Suscricion interesante á los comprendidos en el 
" próximo reemplazó del ejército, d c o r ^ o de 

la dirección general de negocfps fúbfico*. 

oa Urtffelds diferentes ramoi ttá bbrarki êg 
acreditado establecimiento. no es el menos in-
teresante el de la sustitución dé quintos; y de
seando conciliar que los padres de familia puedad 
llenarla sagrada obligación que el estado les 
impone del modo menos"'gravosocumpliendo 
asi bien con el real decreto de a5 de abril* últi
mo» ha determinado formularla bajo las bases 
siguientes? 

i . a Los mozos comprendidos eu la primera 
edad, ó sean los de tÁ y ig años , abonaran 



4^f iuaa | p^.adfluirir ^l^r^p^a-susgrirr, 
•V^-'i . : o! foioj rn : rifi oh Uf) Ja ir/ipolr.m rr 
' . , 1̂ 9$ dc.hs^gandíi e f l a d : ^ t o r t o l 5oot 

rs. eu iguales términos, y los de la tercera a5o. 
BÁÍIVcaptida^ quqda\¿esdq,iupgp j ^ b c -
n<#cio 4 ^ y spto ppd4 ser, r^clah; 
^ J W i ^ PMWpUraientp ¿Jpj que este 
BWrWrta ah m i i d *h °.h .j/r. !> 

WfrPsi i^pcwmpufación,, dft,,qn 1,njíraerp suprf 
«fíjente fie mozps^qpe, estén, #spom;bJes p a ^ 

respóndala suerte de soldados, íos que deben 
$!9m ;?599;í^ el #1 que s/e fprinali^, la.^spri-
tuca y,se pr^enj[e e^sus t^^p^^ .ó l i rps ; , !^ 3 i 
vencimiento;desp r^ppns^jHd^ y i \<> ¿iij^sq 

? ! 

,. . , ;

l Gajcanifa? de esta ws$rÍQÍon?:, 

5.a La empresa respopde de ^ Ij^a^dad, pe, 
íos sustitutos, de su aptitud, admisión -etc. sin, 
¿¡ue eí p r i n c i p a l c o s t e a r $ ^$Rp¿4e , J? '̂ 
grandes desembolsos que son precisos; asi comp 
de su permanencia-en el servicio en los térmi
nos que adelante se^espresan, • ;\_ 

6. a En los pueblos donde se reúnan mas de 
cinco suscritores por cada soldado de su dupo 
en un sorteo ordinario se obliga la oficina á ha
cer el depósito de los 5,ooo rs. que previene e 
articulo Í3. q «de dicho decreto* brulna •»;j. »Ih t.l 

7. a 1 Eu aquellos que solo se reúna el de dos 
hasta los ;icinco, ¡contribuirá la empresa con 
15oo rs. para,dicho depósito.; ' un ta b 

8j* Si en el pueblo no hubiese sino uno ó 
dos suscritores para cada soldado, y por esta ral 
zou no pudiera el establecimiento verificar este 
depósito, y el principal careciese de medios y 
de recursos con que eximirse se le abonarán 
2,000 rs. o sea el doble 
cióril " 

9. a Si el gobierno en lugar de mozos man-
^ e gue }̂  sp^tituc^on se^yer in^ 
apopará ja dirección 5,ooo rs. á • cada suscrita 
que esté en el caso de sustituirse; ó lo que es lo 
mismo 1,000 rs. mas de la cuota que debia este 
te satisfacer. ' . . i • > ,! j ; 

10. Si algún suscritor quisiese asegurar de 
una vez todas las suertes hasta los a5 años, lo 
podrá verificar con el solo desembolso de í»,oap 

rs. si se halla en la primera edad y de 1000 en 
lajegunda* ; , , , , ,; p o j \ 

Si durante la responsabilidad >§W\*Ítt>% 

; Í;1 ab ¡r.i íl*ja9*i 
el 9UV 

1 

i 1 ; b 

doble que pagó por su suscr i -

el sustituto ^erá de cuenta y riesgo de la socie
dad su reposiciou desfdé luego, si en el princi
pal concurren las circunstancias en que la ley 
lo permite; si no, se encargará de conseguir 
nueva gracia, y cuando asi no sea acsequtble, 
devolverá al suscritor íntegra la 7 cantidad que 
hubiere desembolsado y el' 'depósito verificado 
en la diputación provincial. ' >; j 
- 1a. A los que fueron suscritores en los años 

4a, 43 y 44 y hayan salido libres, se les admi
ran stis credenciales por valor de aoo rs. en pa
go de nueva suscricion,'y á los que, habiendo 
salido jsoldados'no hflíyan recia m ado ? sustituto, 
por todo sa valor. 93iunpoboutnYi5l lob oiíu J> 
mi3i í' Losqiíe se suscriban antes del mes de 
marzo, tendrán Ppcíioií áilh' p^rn^io de 4,ooo 
rs. que obtendrá el<que en sü íárniriá^ tenga e* 
número igital al-que sat¿a prerntado éh el iiltí-¡ 
rao sorteo de la lotería moderna de aquel mes¿ 
• 1 ¿ xip i I A; los ay u ntatti idrttos > que • séí suscriban 
por todo el número de mozos sortéabíes dé les 
rebajará el 10 por 100 del precio total, asi co
mo el 6 por 100 k cada interesado que presente 
mas de tres suscriciones. t*oiqcriq,á3b onuoi Ish 
übnS) Las suscriciones pueden verificarse cotí 

solo remitir el importe á ios comisionado^, que 

al Madrid /el director D. Pablo Rodríguez , ca* 
lie de Sdva núm. 18 cuarto principal. • i fo«í • 
i 13Notas. i . a No se admite correspondencia 
que no venga franca de porté. 1 l ,p ' J :'; 

í > 2.a A las personas, qué gusten enterarse de 
los demás ramos que abraza este establecimien* 
to, se les franquearán prospectos gratis, " ? ^ 

. golsup ¡n¿u , r y . ' / - r . \ j ' i v , t \ ti* rroiJ.,sa 
¿ 11) :IÍÍ r.Í jjna '¿'J"". H > u q 

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL. 

,En la estraccion celebrada en este dia han 
salido agraciados los números siguientes:, \ ^ 

6 8 , 3 , 7 a , a 3 . 90. 
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Trigo de 3a a* 36 rs. fanega. •»np 
Cebada de i3 á 1.4 rs. vn. .' 1 ] r 1 1 . 1 
Algarrobas á as rs, , i ' 1 
Aceite de 60 á 6a rs. arroba. , ^ v f 

* 

Id filtrado á 64-rs», ^ . smomiiq ... IÍI >* 
M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


